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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Proceso No. 110014003055202000260 00 

 
Clase de Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado.   

Demandante: Blanca Inés Pinto Pardo, Mónica Lucía Mora Ubaque y 

John Harold Mora Ubaque. 

Demandado(a): Wilson Cifuentes Pérez y Claudia Yazmín Guerrero García. 

 

Visto el escrito obrante a folio 96 del paginario y ante la solicitud de terminación 

del proceso de la referencia toda vez que el comprador del inmueble objeto 

de litis asumió la responsabilidad de la restitución del inmueble y quien en 

adelante recibirá el pago correspondiente por concepto de cánones de 

arrendamiento, y por ser procedente lo deprecado y reunidos los requisitos del 

artículo 314 y 316 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda 

iniciada por BLANCA INÉS PINTO PARDO, MÓNICA LUCÍA MORA UBAQUE Y JOHN 

HAROLD MORA UBAQUE y en contra de WILSON CIFUENTES PÉREZ Y CLAUDIA 

YAZMÍN GUERRERO GARCÍA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan 

decretado en contra de los antes citados. En caso de que existan medidas 

cautelares dejar a disposición de la autoridad respectiva. 

  

TERCERO: NO CONDENAR en costas. 

  

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados a favor de la parte 

demandante. Déjense las constancias de rigor. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 
 

Ncm.  

 


